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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220273 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida(j Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO DETECTORES HUMO VIC 44,500.00 44,500.00 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento al sistema de detección de humo en la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. 
Victoria , Tamaulipas. 

REQUERIMIENTO TECNICO: 

DH.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE Acu5RDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE, A TABLERO DE CONTROL 
INTELIGENTE PARA DETECCION Y CONTROL DE INCENDIO MARCA NOTIFER DE 
HONEYWELL, MODELO NFW-50 FIREWARDEN-50. INCLUYE: PROGRAMACION, LIMPIEZA 
GENERAL DEL TABLERO, MEDICION DE VOL TAJES, CAMBIO DOS BATERIAS DE 
PLOMO-ACIDO DE 7 A 8 AMPERES-HORA, 12 VOLTS, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALESPHERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION . . U.0 .C.T. PZA 1.00 

DH.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE Acu5RDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
FOTOELECTRICO, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL, MODELO NP-100 DIRECCIONADO 
CON BASE MODELO B710LP, CON LED'S INDICADORES VERDE-ROJO. INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 16.00 

DH.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE AcugRDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A ESTACION MANUAL DE 
DOBLE ACCION, DISPARON Y ABORTO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
NBG12LX CON TAPA TRANSPARENTE MODELO SB-10, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. PZA 9.00 

DH.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE AcugRDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO DE ALERTA 
AUDIOVISUAL~CON SIRENA CON ESTROBO~ MARCA SISTEM SENSORE MODELO P2RSP 
CON CAJA PA A MONTAJE HORN STROBO ARCA NOTIFIER DE HON YWELL MODELO 
BBS-2, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICIÓN DE VOL TAJES, 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
D E CLARAC I ONE S 

1.- La Suprema Corte de Jus ticia de la Nación, &n lo s ucesivo "Suprema Corte" por conduc to de $U representante para los e fectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el m6ximo órgano depositario del Podet Judicial de ID Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la ConsUlución Politice de los Estados Unidos Méxi<:anos y 1°, fracción l. de la Ley Orgiu1ica del Poder Judicial de la Feder11ci6n. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cullura Jurídica en Cd. Vicloria, Tamaulipas. de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción V . 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regu lan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIVl2019).) 
1.3.- El t!lular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cd. Victoria , Tamaulipas. esta facultado para &u&cribir el pre$ente instrumento, de confofmidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , parrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez nümero 2, co lonia Centro, a lcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México, 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332801S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de Ja Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamau lipas. 

11 .-EI "Prestador de Servicios" manifiesta p or s.u propio derec ho y baj o protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
U.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte " y cuen ta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios pare rea lizark>s a satisfacctón de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabili tado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de ra Federación para ce lebrar contratos: asimismo, no se encuentra 
en ninguno de k>s supuestos a que se refieren los articulos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminlslración X IV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo p revisto en el Acuerdo General de Administraclón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo re lacionado con el presente contrato, señala como su domicilio et indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
m.-La 41Suprema Corte" y el ' 1Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les id entifica rt como IH 11Parte&" decla1'8n que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad juridíca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a Jos domicilios indicados en los 

antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111 .2.- Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U SU L AS 
Primera. Co ndiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
cará tula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seña lado en la presente cláusu la, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
·suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Segunda. Requisi tos para rea lizar los pagos respec tivos. Para efectos fisca les el ·Prestador de Servicios" deberá presentar la o la s facturas o comprobante respectivo a nombre de la · suprema Corte· según consta en la cédula de 
identificación fi scal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Reg istro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a 
que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convlenen que la -suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Ser...icios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las ob ligaciones pactadas en 

el presente instrumento contractual. 
Te rcera. Penas Convencio nales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la · suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10 porciento del monto que corresponda al valor de los servícios 
(sin incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisíacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimlento parcial, la pena se ajustara proporciona lm ente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestactón 
de los servidos o en la ejecución de los lrabajos, equivalente al monto que resu lte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de en trega, los servicios no prestados o los conceplos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30 porciento del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan e l porcentaje señalado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisíón del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de ta "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario . ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del c ontrato. El monto del presente contrato es por S44.500.00 (Cuarenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mas e l 16% del Impuesto al Valor Agregado, equiva lente a $7,120.00 (Siete mil ciento veinte pesos 00/100 
M.N.) resultando un monto total de $51 ,620.00 {Cincuenta y un mil seiscientos veinte pesos 001100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y con diciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en los siguientes domicilios: Calle Hidalgo 225, Zona C.P. 67090. Ciudad 
Victoria, Tamau\ipas, con un precio de $44,500,00 (Cuarenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo d e prestación d e los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 20 a l 27 de agosro de 2022. 
El ~Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, los días del 20 al 27 d& agosto de 2022. A la terminación de la vigencia de 

esta contratación, no se deberá continuar con el servício objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimien to del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Serviclos" y su aceplactón por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento con tractual, no sea posíble por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la 
fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios ' . 
Séptima. Garan tía d e cumplim ien to. De con formidad con lo estab~cldo en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV12019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento 
del con trato, toda vez que e l monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octav a. Pago s en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcu laran conforme a una tasa que será igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federactón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fisca les. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computaran por di as naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ta ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema 
Corte• de cualquier responsabilidad de caríicter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servícios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relaci ón laboral . El ·Prestador de Servicios " como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en lodo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas 
\as obligaciones que se deriven de las disposicione s laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
-suprema Corte", por tanto, este Alto Tóbunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte• estara facultada para requerir al "Prestador de Servicios· tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, \NFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte· , el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte•, por concepto de traslado, viálicvs, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acredilar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte " de las facturas que se encuentren pend"3ntes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Prime ra. Subcontratac ión. La "Suprema Corte~ manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios" encomíenda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o tota l del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Resp onsabilidad Civil. El "P(e6tador de Servicios" responder! por los da"º' que &e cau&en a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte • con motivo del cumplimiento al objelo de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño con&¡&tiri!i, a elección de la ·suprema Corte", en e l restableclmiento de la &ltuación anterior, cuando elo &ea posible, o en el pago de daí'los y perjuicios, con Independencia de ejercer lato acciones legate& a que harya lugar. 
D~cima Tercera. lnt ransmisibilidad d e lo& dere chos v obligaciones derivad os d el presen te contra to . El "Prestador de Servidos" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmenle a favor de otra persona, 
fís ica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autoózación previa y expresa de ta ~suprema Corte". 
Décim a Cuarta. Det f om ento a la transparencia y de la protección d e datos personales, Las "Partes• reconocen que la informactón contenida en el presente contrato y, en su caso, los enlregab les que se generen podran ser susceptibles 
de ciasificarse como reservados y/o confidencia les, en términos de los arti~ulos 106,113 y 116 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como 96, 11Oy113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica. El "Prestador de Servicios~ se obliga a no rea lizar ace1ones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asi como abstenerse, conforme a las 
disposiciones ~plicables , de dar a conocer por cualquier medio a quien no lenga derecho. documentos, registros, Imágenes, constancias, esladisticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestactón del seivicio. 
l os trabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones 'i en general la Información que &e encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios~ para cumplir con el objeto del prnsente contrato, son propiedad de la 
·supre~a Corte", por lo que. e1 ·Prestadot de Servicios" se cbliga a devolvet a la "Suprema Corte• el material que ae le hubieae proporcionado asl como el materlol que llegue a realizar. cbllgéndcse a abstenerse de reproducirlos en medio electr6nic.;o o llslco. De 
conformidad co~ lo establecido en el .artlculo 59 de la Ley General de Protección de. ~ato& Per~onales en Po&es lón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el · prestador de Servicios· asume el caractet de encargado del tratamiento de los datos pef&onales que tenga 
acceso con mollvo de la documen1ac100 que maneje o conozca al desarrollar la& actiV!dade& ob¡eto del pre&ente contrato, asl como lo& resultado& obtenidos, por lo que no tendrá. poder alguno de dectslón &obfe loli datos personale&. Los dates personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumpllmlentc del objeto del presente Contrato. En ese sentldc. el ·Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vu lneración de lo s mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personale s objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamlento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima ~uinta. Resci~ i6~ del contra to. Las "P artes• aceptan que ta ·suprema Cort~· podrá rescin~ir, de manera unilate~al, el presente contrato sin que medie declaraclón judicial, en caso de que el · Prestador de Servicios~ deje de cumplir 
cua1esqu1era de las obhgac1ones que asume en este contrato por causas que le sean 1mpu ~ables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o l iquidación. 
Antes de ~eclar~r la r~~ci sión, la ·suprerr:~ Corte " notificará por escrito las causas respectivas al 'Prestador de Servicios" en su domicil io señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, oto rgándole un 
plazo de cinco. d1a~ habJles para que ~nif1este lo qu~ a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenienles y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese p lazo el órgano competente de la "Suprema 
Corte" determinara sobre la procedenc1a de la rescisión, to que se comunicará a l ·Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaraclón 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del p resente instrumento contractual las 
siguie.ntes: 1) ~¡e l ·Prest~dor de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la 1nformac1on proporcionada para la celebración del p resente contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sex~a. ~upuesto de l~nninación d~t con trato d iversos a la rec isió n. El contrato podrá darse por te1T11inado, a l cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o d e interés 
general, en termmos de lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima ~ép~ima. Suspe.nsi~n temp~~al del cont rato . las "Partes" acuerdan q~e la ·.suprema Co.rte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 

~~~1~1~~;~~1~~ee~ue~e~1:1~1~~ri~~~~~~:Joº~~~~~~1e~:~~~~~~s~r~~~ª~ºxrv%~1~~n11nuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron d icha suspensión, El procedimiento de suspensión se regirá 

Déci.m.a Oc~va . Modificac i ón de l cont ra to. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Adm1nistrac1on XIV/2019. 
Décima Novena. A dmin istrador del contrat o. La "Suprema Corte• designa~ la pe rsona titular de Ja Casa de ta Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema· 
Cort~·, como ~Administra~o r" del presente c~ntrato, ~uien supervisará su estncto cumplimiento: en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ~Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que 
co~s 1.dere opo~unas y venficar que los serv1c1os. , ob1eto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
As1m1smo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito a! •Prestador de Servicios". 
Vigés i~. Resol ución de contro versias. Para efecto de la interpretación y ~u~plimiento de lo estipulado en este instrumenlo, el ·~restador de Servlcios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier olro fuero que, en razón de su dom1c1lio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articu lo 11 , fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de \a Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento, 
Vigé.si.ma P.~imera. l e gislaci ón ap licable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consti tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adm1mstracmn de la ~uprema .corte de. Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de Adm.i~istración XIV/2019•, y en lo no previsto en estos por el Código Cívil Federal, Código Fede ral de Procedimíentos Civiles . la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su1etos Obl igados, la ley Federal de Presupuesto y Responsab1l1dad Hacendaria. la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL P"'R"'ES""T"'A-"D"-0"-'R"--=D"E"'S"'E"'R"'V"'IC::ol,;;O,;;S_~-------~--------~ 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/08/2022 Transferencia bancaria R.F.C. del proveedor: GOV0780914GQ5 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220273 
EN SUS REMI SIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldac Descrioclón P. Unitario Importe Total 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. PZA 2.00 

DH.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AC.UERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS NFPA ASI COMO AQUELLOS 
ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO COójTROL MODELO FCM-1 , 
DIRECCIONABLE PARA ACCESORIOS DE NOTIFICACI N (SIRENA ESTROBO, BOCINAS, 
LUCES ESTROBOSCOPICAS, ALTAVOCESCETC). LAZO SLC DE DOS HILOS. ALTA 
INMUNIDAD AL RUIDO. 15 A 32 VDC, CON AJA PARA MONTAJE MODELO SMB500, 
MARCA NOTIFER HONEYWELL INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICIÓN 
DE VOLTAJES, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIAl.-ES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECEARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T PZA 5.00 

DH.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUE¿]DO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
FOTOELECTRICO, DIRECCIONADO MODELO FSP-951 , CON BASE MODELO B300-6, CON 
LED'S INDICADORES VERDE-ROJO, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL. INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA. 13.00 

DH.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUt::RDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MÓDULO AISLANTE DE 
FALLAS ISO-X PARA PROTEGER AL SISTEMA CONTRA CORTOCIRCUITOS CABLE A 
CABLE EN LOS LAZOS DEL SLC, MARCA N%TIFIER DE HONEYWELL , INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICI N DE VOLTAJES, PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 3.00 

DH.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE Acu5RoO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICA'6 N DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A M DULO DE ALERTA 
AUDIOVISUAL 8'1RENA CON ESTROBO), MODELO P2RSP MARCA SYSTEM SENSOR O 
SIMILAR, CON AJA PARA MONTAJE HORN STROBO MODELO BBS-2, ~ARCA NOTIFIER 
DE HONEYWELL, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICI N DE 
VOL TAJES, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO DE OBRAE MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA JECUCION. 
P.U.O.C.T. PZA 2.00 

CONTINUA ., 
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CONTRATO SIMPLIFICAOO 
DECLARACIONES 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el mBximo Ofgano deposita1 lo del Poder JudJcial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Conslilucl6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1• . fracción l. de la Ley 01gi!rinlc:a dtil Poder Judicial de la Federación. 
1.2. - La presente contratación rea lizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria , Tamaulipas, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V. 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración X/V/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve , por el que se regu lan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).) 
1.3.- El t11u/ar de la Casa de Ja Cultura Jurldlca en Cd. Victoria, Tamaulipas, es1a facullado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , pérrafo &epllma, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la calle Jose Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 223 32801 S0010001 , Partida Presupuestal 3520 1, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria , Tamaulipas. 
JI .- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verda d que: 
11.1 .- Es una persona fisica con nactonalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.-Conoce perfedamente las especificaciones técnicas de Jos servicios requeridos por la · suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reatizar1os a satisfacción de esta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presenle contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administracíón XlV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato , sen ala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" . 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificari como las "Partes" declaran qua: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presenle instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedenles 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las -Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a la& siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales . El "Prestador de Servick>s" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
caratula y las cláusulas del presente instrumento contrato , durante y hasla el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el tota l de los servicios contratados, por lo cua l la 
·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningUn importe adiciona!. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respec tivo&. Para erectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a 
que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las ·Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios" , en caso de que este Ultimo incumpla cuak!s quiera de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales senin determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado , conforme lo sigu iente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumenlo contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10 porciento del monto que corresponda al valor de los servicios 
(sin incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De exlstir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la e11trega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de Jos 1rabajos, equivalente al monto que resu lte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega , los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30 porciento del monto 1otal del con lrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte". 
Cuana. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $44,500.00 (Cuarenta y cuatro mil quinientos pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $7 ,120.00 (Slete mil ciento velnte pesos 00/100 
M.N.) resultando un monto total de $5 1,620.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestacíón del servicio , objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: Calle Hidalgo 225, Zona C.P. 87090. Ciudad 
Victo ria, Tamaulipas . con un precio de $4-4 ,500.00 (Cuarenta y cuatro mll quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 al 27 de agos to de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conrorme a lo siguiente: Edificio ocupa la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Victoria , Tamaulipas, los d ias del 20 al 27 de agosto de 202 2. A ta terminación de la vigencia de 
esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicltud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual . no sea poslble por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se reallzará en la 
fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato el "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Gara nlia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 . cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se rea lizará en su tota lidad de manera posterior a la preslac/6n de k>s seMcios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el ·prestador de Servicios", este deberá reintegrar las can tidades pagadas en exceso, más los intereses que se ca lcularán conforme a una tasa que será igual a 
la establecida en el Código Fisca l de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectua l El · Prestador de Servicios" asume totalmenle la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por ta ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El · Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, sera en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obtigaclones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
· suprema Corte•, por !anta, este Alto Tribunal quedará relevado de lada responsabil idad en tal sentido. La "Suprema Corte .. estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de: los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecular alguna reclamación en contra de la · suprema Corte•, el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la 1otafidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no exlste re lación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · suprema 
Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los refe ridos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por ta -suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumpllmiento del objeto de esta contralación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Seivlclos• responderé por loli dal'las que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrata , aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del daño conslslita , a elección de la · suprema Cor1e", en el restableclmlento de la slluaclón anterior. cuando elo &ea posible, o en el pago de danos y perjuicio&, con Independencia de ejercer las accloneli legalH a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivado& del presente contrato, El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parclal o totalmente a favor de otra persona, 
fislca o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Par1es· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptíbles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en t8rminos de los artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PU:blica, asi como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Püblica. El · Prestador de Servicios· se obliga a no rea lizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la · suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, as/ como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas , reportes o cualqu ier aira información clasificada como reservada o c.onfidenclal de ta que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los lrabajos ejecutados, lotal o parcllilmente , especificacioneli y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Servicios· para cumplir can el objeta del presente contrato , son propiedad de la 
"Suprema Corle", por lo que. el ~Preslador de Servidos" se obllga a .devolver a la "Suprema Corte" el materia! que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, abllgéndose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico 0 flsico. De 
conformidad con la es1ablec1da en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datas Pe1sonalea en Posesión de Sujetas Obligado& (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el caracter de encargado del tratamienlo de lo& datos personalt:1> que 1enoa 
acce&o con motiva de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeta del presente contrato , a&I como los resultados obtenidos, por lo que no tendr8 podar alguno de decisión sobre los dalos personales. Los dato& personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ·Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados, as i como Informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los m ismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamien10 una vez cumplido el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personakts, en ténninos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima ~uinta . Rescl~ió~ del contra to. Las ·Partes· aceplan que la -suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicia l, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obl1gac1ones que asume en esle contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declar~r la r~~c isión , ta ·supren:ia Corte• notificará por escrito las causas respecllvas al "Prestador de Servicios" en su domlcillo señalado en la declaración 11.5 de este ins1rumen10, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco d1as habites para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaracl6n 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual tas 
sigui~ntes : 1) ~¡ el ·Prestador de Servicios• suspe~de la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad tolal o parcial respecto 
de la mformac1on proporcionada para la celebraclon del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas de orden pUblico o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ' 
Décima Séptima. Suspe.nsi~~ temp~ral del contrato. Las "Partes• acuerdan q~e la "Suprema C~rte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en lodo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas Justificadas, sin 
que ello implique su term1nac1on definitiva y, por tanto , el presente conlrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. 
~:~i~:t~~:;~l~iÓ~~~ación del contrato. las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 

Décima Novena . Administrador del contrato. La ~suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldlca de la MSuprema" 
Cort~ ·· como ·Adminis1ra~or" del presente contrato , quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios·, as i como girar las instrucciones que 
considere oportunas y venficar que los sorvic1os, obj eto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en e l presente in strumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podré sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al MPrestador de Servicios•. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el ·Preslador de Servicios• se somete expresamente a las decis iones del Tribunal Pleno de la · suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier airo fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquie r notificación que tengan que realiza rse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones J.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigé~i.ma P~imera . Legislación aplicable. ~~ acuerdo de . . voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por Jo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adm1mstrac1on de la ~uprema Corte de Just1c1a de la Nac1on , el MAcuerdo General de Admin istración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federa l, Código Federal de Procedimientos Civíles, la Ley General de Dalos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilldades Administrativas y la Ley Federa l del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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PODER JU DICIAL DE LA FE OERA.OON 
$..11':",•IA COl' TE CE ..VSTl(:.ACE V • :lACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. C ENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-95020~P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvicloria@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GONZÁLEZ VARGAS OSCAR SINAI I MANTE 551 , COL. AMPLIACIÓN INDUSTRIAL, CIUDAD VICTORIA, 87018 1834-305-6114, 834-305-6114 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/08/2022 Transferencia bancaria R.F.C. del proveedor: GOV0780914GQ5 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
del 20 al 27 de agosto de 2022. Calle Hidalgo# 225, Zona Centro , Cd . Victoria, Tamaulipas 87000, MX, TMS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220273 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

OOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 

DH.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AC.UERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS NFPA ASI COMO AQUELLOS 
ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE MÓDULO CONTROL PARA SIRENA ESTROBO. 
MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL, MODELO NC-100, CON CAJA PARA ~ONTAJE 
MODELO SMB500. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICI N DE 
VOL TAJES, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P.U.O.C.T. PZA 2.00 

Vigencia: 8 dias naturales 

lr~orte : $44,500.00 
l. .A. : $ 7, 120.00 
Total : $51 ,620.00 
UMAS: 462.48 

Forma de Pago: en una sola exhibición al término y aceptación del servicio realizado a los 15 
dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal digital por 
interne! correspondiente en la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas . 

1 l Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
2 Numero de Procedimiento: PCAD-CCJ-VICTORIA-06-2022, CAT-M-TS-012-022 
3 Clasificación: Mínima 
4 Con fundamento en los articulas 41 , 43, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Adginistración XIV/2019. 
~ rgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, 

amaulipas . 
6¡ Sesión CASOD. No aplica 
7 Fecha de Autorización: 17 de a~osto de 2022 
8 Unidad Responsable 22332801 0010001 CCJ Cd. Victoria 
9 Partida Presupuesta!: 35201- mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración. 
10 Certificación presupuesta!: No aplica 
11 Area Solicitante: CCJ Cd. Victoria 
12 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
13 Comprobación de Recursos: No apl ica 
14 Regularización: No apl ica 
15 Administrador del Contrato: Lic. Jorge Vega Zapata Director de la Casa de la Cultura 
Juridica en Cd. Victoria, Estado de Tamaulioas . 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICAOO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de J us ticia de la Nación, en lo sucesivo 11Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este ins trumento manifiesta que: 
1.1. - E$ et m6xlmo organo depo51tario del Pode. Judicial de la Fedérac:ión, en término1 de lo dl1pue1to "'"los artlculos 94 de la Constltucl6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos Y 1•. fracción 1, de la Loy 01g6nlca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contr1tacl6n realizada mediante adjudicación dilecta fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cd. Victoria, Tamaulipas, de conformídad con lo previslo en los articulas 43, fraccibn V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administract6n XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan ~s procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desíncorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por ta Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de AdmVustraclón XNf2019).J 
l.3.- B titular de la Casa de la Cultura Jotldic1 en Cd. Vtctoria, Tamaulipas, esta facuU.ado para suscri>ir el presenle lnsttumento, de conformidad con k> dispuc¡to en el artlculo 11 , párrelo ¡eplimo, del Acuerdo Generat de Administrac:tón XJV/2019. 
1.4 .• Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en ta calle José Maria Pino Su•rez número 2, colonia Centro, ak:.aldia Cuauht&moc, código postal 06060, Ciudad de Mixico. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332801$0010001, Part.cta Presupuesta! 35201, desOOo Casa de Ja Cultura Juridica en Ciudad Viciona, Tamaulipas. 
H.· El "Prestador de Servicios" manifiest.a por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11 .1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para aduar en el ptesente contrato. 
11 .2 •• Conoce perfedamente las especñteaciones t6cnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Cone• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realiza11os a satisfacetón de esta. 
11 .3. · A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabílitado confo011e a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislatívo y Judicial de la Federación para celebf'ar contratos; asímismo, no se encuentra 
en ninguno de los supueslos a que se refieren tos articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XN/2019. 
11.•.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración x1vno19. 
11.s •• Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicMio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Sef\licios·. 
111.-La " Suprema Corte .. y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ldentificari como las "Partes" declaran que: 
Ul.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la c:elebrací6n del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2 •• Las "Partes· reconocen que la caratula del presente contra&o forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
Ul.3 •• Conocen el alcance y con1enido del presente conirato, por lo que están de acuerdo en someterse a las iiguientes: 

CLÁ USULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respeta r en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago señaladas en ta 
carátu la y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento tota l del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el tota l de los servtcios contra tados, por lo cual la 
·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
segunda. Requisitos par1 realizar los pagos respectivos , Para efectos fiscales e l "Prestador de Servidos• deberé presentar la o las facturas o comproban te respectlvo a nombre de la ·suprema Corte" segün consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y credito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio se ñalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a 
que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la ·Suprema Corte" podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios· . en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corta", en función del incumplimiento decretado, conforme lo stguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el inslrumenlo contractual y de sus anexos, la "Suprema Cor1e" podrá apocar una pena convencional hasta por el 10 porclento del monto que corresponda al valor de tos servicios 
(sin incluir IVA) que no se hayan recábido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte~. De existir incumplimiento parcial, la pena se aj ustar& proporcionalmente al porcentaje incump~do. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de k>s plazos establecidos en el contrato, se apticará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de tos trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento d1ano a la canhdad que importen los bienes pendientes de entrega, ~'servicios no prestados o tos conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrin exceder del 30 poretento del monto total del contrato. 
Si las penas convenctonales rebasan et porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podr.in descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ·Suprema Corte• al "Prestador de Serviaos· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreña de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del conttato. El monto del presente contrato es por $44,500.00 (Cuarenta y cuatro mil qu1mentos pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Vator Agregado. equivalente a $7, 120.00 (Siete mH ciento veinte pesos 00/100 
M.N.) resuhando un monto total de $51.620,00 (Cincuenta y un mil seiscienlos veinte pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prest.ición de l os servicios y condi ciones de pago. "El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del .servicio, objeto de este contrato, en los siguienles domicilios: CaHe Hidalgo 225, Zona C.P. 87090. Ciudad 
Victona, Tamaufipas, con un precio de $44,500.00 (Cuarenta y cuatro njl quinientos pesos 00/100 M.N.) mb IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los $Grvicios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 .al 27 de agolito de 2022. 
El ·Prestador de Servickls" se compromete en prestar los servicios conforme a lo stguienta: Edificlo ocupa la Casa de la Cultura Juridtca en Cd. Victoria. Tamaultpas, los dlas del 20 al 27 de agosto de 2022. A la tenninación de la vigencia de 
esta contratación. no se deberá contriuar con el servido objeto de este contrato. 
El plazo de los servtcios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de ta solicitud respectiva , anles del vencimienlo del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, maleria de este instrumento contraclual. no sea posible por causas imputables a Ja "Suprema Corte" , esta se reahzara en la 
fecha que por escrito le señale el "Administrador- del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De confonnKlad con lo establecido en el articulo 169, fracciOn 11 , cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente con trato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de m anera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recíbido el "Prestador de Sel'llicios", este deber.a reinlegrar las cantidades pagadas en exceso, más k>s interesea que se calcularán confonne a una tasa que sera igual a 
la establecida en el Códígo Fiscal de la Federacíón y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por di as naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Cone•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilldad para el caso de que al prestar k>s servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte " de cualquler responsabíl1dad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distlnto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , sera en lodo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
"Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribuna l quedará rele vado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema C orte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobanles de afiliación de sus trabajadore s al IMSS. 
asi como Jos comprobanlas de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deber! reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación. a6mentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con k>s mismos y deslindar a la ·suprema 
cone· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Cone· de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de •as acctones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efedos de esta contratación, se entiende por subcontratactón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del ob,eto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "'Preslador de Sef\llcios" responderá POI' los daf\os que se cMJsen a k>s bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corle" con molivo del eumplimlento 11 ob}elo de este contrato, aun cuando no e11.ista 
negligencia. La reparaci6n det dat\o cons1sliri, a elección de ta "Suprema Corte•, en el restabk!cimienlo de la iituación ante1Ñ>f. cuando elo sea posible, o en el pago de dallos y perjuicios, con independencia de ejercer 1111ccionu tegatK a que haya lugar. 
D~cima Tercera. lnt.ransmisibilidad de los derech os y obligaciones derivado&. del preHnle contrato. El •Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo eualquler titulo, parcial o totaknenle a faVO< de otra persona. 
física o moral, los derect\os y obligaciones que deriven del presenle contrato, con excepción de k>s derechos de cobro, con autorización previa y expresa de Ja ·suprema Corte•. 
Decima Cuarta. Del fomento a Ja uansparencia y de Ja protección de datos personites. Las -Partes· reconocen que la info011ación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entragabJes que se generen podrán ser susceptibles 
de dasificarse como reseNados y/o confidenciales, en términos de los articuk>s 106, 113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica. El "Prestador de Servicios~ so obfJga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las in1talaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo I• integridad de su peraonal, asi como abstenerse, confo011e a las 
disposiciones apWcab~s . de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, doeumen1os, regislfos, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cuak¡uier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejerciCIO y con motivo de la prestación del servicio. 
Los llabajos ejecutados, tolal o parcialmente. e&peciftcacione& y en general la informacton que se encuentre en el lugar de 1u ejecución o que H hubieHn entregado al ·Prestador de Servicioa" pata cumplir con et objeto del ptesente contrato, son propiedad de la 
~Suprema Corte", por lo que el "Prestadot de Servidos" se ~a a devolver a la ~Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que legue a realzar. obtig6ndote a ab1tener1e de reproducllk>5 en medio electr6nico o llslco. De 
conformidad con k> establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Per&onales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el "Prestador de Servicios• asume el car6c1er de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motrvo de la documentac:iOn que maneje o conozca al desarroltar las actividades objelo del presente contrato, asl como los resuHados oblenidoli, por lo que no lendré poder alguno de decisión 1obre los datos personales. Los datos personales que Jecabe 
el encargado son ünlca y u:clusNamente para el cumpfimiento del objeto del p1esente Contrato. En ese sentido, el "Prestador ele Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por Ja ·suprema Corte•: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de lransferir los datos peJsonaleli tratados, asl como informar a la ~suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objelo de tratamiento una vez cumplido el presenle contrato, y 
d . No subcontralar servicios que conlleven el tralamiento de datos personales, en t&nninos del anlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quínta. Rescisión del contra to . Las "Partes· aceptan que la 'Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unílatera l, el presenle con trato sin que medie declaración judicfal, en caso de que el •Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en esle contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada . concurso mercantil o liquldación. 
Anles de declarar la rescisión , la 'Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicios• en su domicílio señalado en Ja declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgéndole un 
plazo de cITTco diH hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Corte• de1erminauti sobre la procedencia de la res cisión, to que se c:omunicará al "Prestador de Servicios• en su domic!lio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Ser8n causas de rescisión del presente in strumento contractual las 
siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se"alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la informaciOn proporctonada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumplimtento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesqui era de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objelo o bien de manera anlicipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interes 
general, en términos de lo previsto en k>s ar1iculos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrat o. Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas JUStificadas, sin 
que ello '"1p6que su terminación definitiva 'j, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el artiOJlo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrat o. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modlftcación en términos de lo previsto en los articulas t3, fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de 
Adrnm1stración XIVf2019. 
oecima Novena. Adminisrrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juñdica de la "Suprema• 
Cone•, como ·Administrador del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar o inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios•, asl como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servtc1os.. objeto de esie contrato, cumplan con las especñ1C1ciones señaladas en el presente instrumento. 
Asmsmo, el Director General de Casas de la Cultura Juridic.a de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador-. to que informanin por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima. Resolución de controversiu. Para efecto de la inlerpretación y a.implimiento de lo estipulado en esle instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisK>nes del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquter otro fuero que, en razón de su domicilto o vecindad, tengan o Uegaren a tener, de conformidad con k> indicado en el articu~ 11, fracción X.X de &a Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación . 
las "Partes• acuerdan que cualquter notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se tealiz.ari por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de vokmtades previsto en este instrumento contractual se nge por ~ dispuesto en la Constitución Politica de k>s Estados Unidos Melticanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admmistración de la Suprema Corte de Justiaa de la Nación, el ·Acuerdo General de Administractón XN/2019•, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Cód;go Federal de Procedimientos Civ~es, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Suje1os Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsab~idad Hacendaria, la Ley General de Responsabifidades Administrativas y ta Ley Federa l del Procedimiento Admnistralivo en lo conducente. 
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PODER. JUDIClAl DE LA FEOEAACION 
SUJ':ilflll•CORn: 0t: ..AJST1C:A ce: V• .~ACJQ.\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225. ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvlctoría@mail.scin.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GONZÁLEZ VARGAS OSCAR SINAI I MANTE 551 , COL. AMPLIACIÓN INDUSTRIAL, CIUDAD VICTORIA, 8701 8 / 834-305-6114, 834-305-61 14 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/08/2022 Transferencia bancaria R.F.C. del proveedor: GOV0780914GQ5 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
del 20 al 27 de agosto de 2022. Calle Hidalgo# 225, Zona Centro . Cd. Victoria, Tamaulipas 87000, MX, TMS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220273 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloción P. Unitario lmoorte Total 
16) Mantenimiento incluido en el programa anual de necesidades 2022: Si 

El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas, cuenta con las 
facul tades para suscribir el presente contrato de conformidad con el articulo 11 del AGA 
XIV/2019. 

Las caracteristicas técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios, razón rior la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contra o. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, los s i~uientes : 
el catálogo de conceptos , las especificaciones particulares, la minuta de reunión de tra ajo, la 
propuesta del adjudicatario y el dictamen resolutivo técnico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MITO DETECTORES HUMO VIC 

IMPORTE CON LETRA 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100. M.N. 

LIC. LUIS ALBERTO NODAL GÓMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Subtotal 44,500.00 
l.V.A. 7,120.00 
TOTAL 51,620.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DE C L ARAC IONES 

1. - La Suprema Corte de Jus ticia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mlximo órgano deposilerio del Poder Judiciai de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexican os y 1°, fraccl6n 1, de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titu lar de la Ca sa de la Cultura Juridica en Cd, Victoria, Tameulipas. de confonnidad con lo previsto en los artícukls 4 3, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisicl6n, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y preslactón de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).} 
1.3.- El ti!ular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Cd. Victoria, Tamaulipas, esté facultado para suscribir el Pfesente instrumento, de conformidad con lo díspueslo en el articu lo 11, pi!lrrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
1.4.- Para todo 10 relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla C uauhtémoc, códígo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente conlratación se realízani con cargo al Cenlro Gestor 22332so·1soo10001, Partida Presupuesta/ 35201 , destino Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
11.- El "Prestad o r de Servicios" manifiesta por s u propio derecho y bajo protesta de deci r verdad que: 
U.1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en e l presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamen te las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económlca necesarios para reahzartos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente con tratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regu lación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de ta Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articu los 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adminístractón XIV12019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado •Pre stador de Servicios". 
111 .-La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes ele manera conjunta se les Identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jun-dica con la que comparecen a la celebración del presenle instrumento y manifiestan que todas las comuntcaciones que se rea licen entre ellas se d irigirán a los domicilios indicados en los 
an teceden tes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Parles;; reconocen que la carátu la del presente contraio forma parte integrante del presente ínstrumenlo contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las si~u~~e~:5 U LAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicíos• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el p resente instrumento y respetar en todo momento el obje to, precio , plazo y condiciones de pago seña ladas en la 
caratula y las cláusulas del p resente instrumento wntrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula , cubre el total de los seivicios contratados, por lo cual la 
·suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las factura s o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte" segun consta en la cédula de 
identificación fiscal . expedida por la Secretaría de Hacienda y C rédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requísitos fiscales a 
que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convlenen que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios•, en caso de que esle último incumpla cuales quiera de la s obligaciones pactadas en 
el presente instrumento conlractual. 
Tercera. Penas Convencionales . Las penas convencionales serén determinadas por la ·suprema Corte•. en función del incumplimiento decre1ado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pac1adas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10 porciento del monto que corresponda al valor de los servicios 
(sin incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, n o se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporciona lmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga a l "Prestador de Seivicios· respecto al cumplimiento de los pla.zos establecidos en.el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equ¡valente al monto que resu lte de ap licar el 1 porc1ento diario a la cant idad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30 porciento del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se inlciará el procedimiento de rescisión del contralo. 
Las penas podrán descontarse de los montos pend ientes de cubrir por parte de 1a "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monlo a la Tesorerfa de la ~suprema Corte". 
Cuarta, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $44,500.00 (Cuarenta y cuatro mil quinien tos pesos 00/100 M.N.) más el 16'% del Impuesto a l Valor Agregado, equivalente a $7 ,120.00 (Siete mil ciento veinte pesos 00/100 
M.N.) resu ltando un monto total de $51,620.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestaclón del servicio. objeto de este contrato, en los slguientes domicilios: Calle Hidalgo 225, Zona C.P. 67090. Ciudad 
Victoria, Tamauhpas, con un precio de $44,500.0() (Cuarenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia d el contrato y plazo de prestación de los serv ic ios. Las "Partes" convienen en que la vtgencia del presente contrato sera a partir de l 20 al 27 -de agosto de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en pre star los servlcios conforme a to slguiente: Edificio ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, los dias del 20 a l 27 de agosto de 2022. A la terminación de la vigencia de 
esta contratación , no se deberá conlinuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de tos servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimienlo del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por par1e de la "Suprema Corte ". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento conlractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•. esta se rea lizará en la 
fecha que por escrito le señale el "Administrador" del con trato al "Prestador de Servicios· . 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIVl2019. se exceptUa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del p resente contra to no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e\ "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de ta Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por d ias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Inte lectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de es te con trato, infrinja derechos de propiedad inte lectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte• de cua lquier responsabilidad de car.Bcter civil, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que es tá prohibida cua lquie' reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte•. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de re lación laboral. El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cump~miento del presente con trato, será en todo momento el ünico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
"Suprema Corte•. por tan to, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte• estara facultada para requerir a l "Prestador de Servicios" los comprobantes de afil iación de sus trabajadores al I MSS. 
as i como k>s comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejeculen o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la -suprema Corte•, el "Prestador de Servicios• deberá re embolsar la tolalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte·, por concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema 
Corte " de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para e l cumplimiento del objeto de esta contralaclón. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontra tación el acto mediante e l cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o j urid ica. la ejecución parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·prestador de SeNicios" respondera por los daños que se causen a los bienes en posesíón o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de esle contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dai'lo consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la &ltuación anterior. Cllando eUo sea posíble, o en et pago de dai'lo& y perjuicio&, con independencia de ejercer las accione& legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntrans misi bilidad de los de re-ch os y obligaciones derivado$ del p resente cor'ttrato. El ~Prestador de SeNieios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier 1ítuto, parcial o totalmente a favo r de otra persona, 
fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presen te contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la · suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fo mento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" recono cen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptib les 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformací6n PUbtk:a. Et "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las insta laciones de la · suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como absten erse, conforme a las 
d isposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, reg istros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
los trabajos ejecutados, tolal o parcialmente. especificaciones y en general la Información que &e encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corle", por lo que et -Pieslador de Servfoio6· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as/ como el malerial que llegue a realizar, obllgtmdoie a abstenerae de reproducidos en medio electrónico o f!sico. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Pe1sonales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el car8cter de encargado del tralamlento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentaci6n que maneje o conozca al desarrollar las actividade!i objeto del presente c<lntralo. asl como loi resultados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de decisión sobre lo& dalos personales. Los dato& per5 onales que recabe 
el encargado son única v exclusi11amente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abs1enerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•: 
b. Guardar confidencia lidad y abstenerse de lransferir los dalo& personales tratados. asi como 1nfom1ar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subconlratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Decima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o l iquidactón. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte~ notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servlcio s~ en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con qulen en el acto se e ncuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe Jos documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas q ue es time pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
Corte " determin ará sobre la procedencia de ta rescisión, lo que se comunicará a l · Prestador de Servicios* en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este In strumento. Serán causas de rescisión del presente instrum enlo contractual las 
siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato, 2) Si el "Prestador de Servicios· incu rre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por pane del •Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden püblfco o de interés 
general, en 1Brminos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. Las "Par1es• acuerdan que la "Suprema Corte• podr8, e n cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación de fi nit iva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las callsas que motivaron dicha suspensión. El p rocedimiento de suspenstón se regirá 
por lo dlspuesto en el articulo 150 del Acuerdo General d e Administración XIV/2019. 
Déc ima Octava. Modificación del contra to. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación e n términos de lo previs1o en los articules 13, fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. A dministrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulipas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" 
Corte", como -Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el · Prestador de Servicios· . asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verifica r que los serv1c1os, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones seña ladas en el presente inslrumento. 
Asimismo, el Direclor General de Casas de la Cultura Juridica de la · suprema Corte" podrá suslituir al *Administrador", lo que informaran por escrito a l "'Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la inlerpretación y cump limien to de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte* 
renunciando en forma expresa a cua lquier otro tuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicil io que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislac ión aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este ínstrumento contractua l se rige por lo dispuesto en la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Malaria de 
Adminislración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de Administraci6n XIV/2019•, y en lo no previsto en estos por e l Código Civil Federa l, Código Federal de Procedimientos Civlles, la Ley Gene ral de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrati1Jas y la Ley Federal del Procedimiento Adminislrativo en lo conducente. 
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